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Quito, 18 de Agosto del 2004, o o A ENOA o 

El ie Trulf uN 
7 : a : ¿ . a a 

Señor: | J en o 
Econ. Fabián Albnja - l o | o 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS o a y CA. 
Presente + y o A 9 NS . 2 

o Po pS O 

De mis consideraciones: 

o Sírvase ordenara a quien corresponda dl registro de los siguientes cesiones : 

o CEDENTES. sa o |  CESIONARIOS * PARTICIPACIONES 

RICARDO SANCHEZ DIONISIO JOHNSANCHEZ DIONIGIO. 2000. 
- RICARDO SANCHEZ DIONISIO EDUARDO SANCHEZ MENDEZ * 3 -000 

RICARDO SANCHEZ DIONISIO MERCDEDES DIONISIO RÁNIREZ 18.000 

— SUMAN. A 23.000 

Debo indicarle que la nacionalidad de los socios son n colombianos, con su respectiva o 
- autorización como inversionistas nacionales y ecuatorianos, mayores de edad y las: : 
transferencias se encuentran registradas en Libro de participaciones y socios. Adjunio 

o 9 “copia de la escritura de cesión de PA icipaciones con sus respectivos documentos - 
habilitantes. 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

| | 

4 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA CO 

METAL QUIMICA GALVWANO M.F.F. COMPARIA 

OTORGADA POR: DR. EDGAR RILARDO SANCHEZ DIONIf 

A FAVOR DE: JOHN JAIRO SÁNCHEZ 

CUANTIA=: 15D. 23.000,00 

y.Pa La. COPIAS 

: Le hoy día Lunes 

por uña part 

doctor EDGAR los cónyuges 

/, señora MARIELA MAHECHA AVILAyY 

L otra parte, 

JAIRO SANCHEZ 

Dbanda 

6) 
y MERCEDES 1 

caz3d054 todos por propios derechos. La sus 

son de nacionalidad colombiana, a excepción 

Jairo Sánchez Dionicio, que es de nacional 

legalmente hábiles to
 mayores de edad, Capaces y 

obligarse, domiciliados y residentes 

Quito, doy fe, 

Ñ 

a quienes de conocer 

Sevilla; 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
PARTIR INDOSPRTA" 
LIMINVADA j 

210 Y SRA. 

05. 

“< Capital de la 

cho de Junio del 

AN ALBAN, MOTARIO 

la celebración de 

A > en calidad de 

RICARDO SANCHEZ 
> 

casados, por siiz 

de en calidad 

DIONICIO, casado 

los S cónyuges ** 
£ 

IONISIO RAMIREZ, 

s comparecientes 

del señor John 

dad ecuatoriana, 

para contratar y 

y cantón ciudad 

den que eleve a    



escritura pública el contenido de la minuta que me entregan 

cuyo tenor ¿iteral que transcribo integramente a continuación 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Estcrituras 

Públicas a su cargo, Ssirwvase incorporar una de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMFARECIENTES.- LComparece a la celebración de la 

presente escritura el señor JOHN JAIRO SÁNCHEZ DIONICIO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, demiciliado 

en la ciudad de Buito, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la Compañia INDUSTRIA METAL GUIMICA 

GALVANO M,F.F. COMPAÑIA LIMITADA, según se desprende de la 

copia del nombramiento legalmente inscrito que se agrega como 

sz Y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios. Comparecen también 

como socio cedente el señor EDGAR RICARDO SANCHEZ DIONISIO, de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casado, domiciliado 

en la ciudad de Duito, debidamente autorizado por su cónyuge cd 

la señora MARIELA MAHECHA AVILA, de nacionalidad colombisna, 

de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito y 

como socios cesionarios los siguientes: John Sánchez Dionicio 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

pa
n domicilisdo en la ciudad de Quito, Eduardo Sánchez Méndez de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casado, domiciliado 

en la ciudad de Quito, y como socia nueva la señora Mercedes 

Dionisio Ramirez de Sánchez, de nacionalidad colombiana, de 

estado civil casada y domiciliada en la ciudad de Quito, estos 

últimos debidamente autorizados por el Ministerio de Comercio 

Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad, para 

realizar su inversién, como inversionistas nacionales como se



  

NOTARIA 
CUARTA 

puede observar en 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

el documento que se agrega 

  

   

  

    

   

omo habilitante, 

quienes actúan por sus propios derechos ] como personas 

mayores de edad perfectamente capaces paral invertir en la 

compañia en mención, de quienes de conocer y fe. SEGUNDA 

ANTECEDENTES. Dos Punto tno.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el 

Rodrigo Salgado Vaidez 

setenta y siete, 

el veinte y tres de agosto de ese mismo año, 

compañia INDUSTRIA METAL  RUIMICA  —GALVAND 

LIMiTAD. Dos Punto Dos.- Mediante escritura 

ante el Notario Undécimo del cantón Quito, el 

de mii novecientos setenta y nueve legalmente 

Registro Mercantil, el diecinueve de noviemk 

año, se aumenta el capital a la suma de selsc] 

(5800.000.005. Dos Punto Tres. Mediante e 

csalebrada ante el Notario Undécimo ei dos de 

novecientos ochenta y tres, legalmente inscrii 

Mercantil se aumento el capital ens novecia 

(32900.000.00), Tizándole en un millón quinis 

¿000.00 l. 

ante el 

mil novecientos 

Registro 

Y 
¿ ochenta seis. 

sucres (33000. 

quinientos mil 

Mediante escritura pública 

Noveno del 

Mercantil 

cantón 

Notario Undécimo del cant 

legalmente inscrita en el Red 

Dos Punto Luatro.- Mediante € 

Notario Décimo Frimero, el 

ochenta y cinco legalmente 

el trece de enero de 

se aumentó el capital en 1 

000,003, fijándolo en 

sucres ($54 500.000.003). Dos 

celebrada ante el 

Quito, el dieciséis de ( 

ón Quito Doctor 

el cuatro de agosto de mil novecientos 

jistro Mercantil, 

se constituyó la 

MN,F.P. COMPAÑIA 

pública otorgada 

diez de octubre 

inscrita en el 

re de ese mismo 

2 febrero de mii 

ca en el Registro 

ntos mil  sucres 

antos mil sucres 

escritura pública 

nueve de mayo de 

inscrita en el 

mii novecientos 

cres miliones de 

milliones cuatro 

ss Funto  Cinco.--= 

Notario Vigésimo 

iciembre de mil    



novecientos noventa y uno, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil ei doce de mayo de mil novecientos noventa y dos, se 

aumenta el capital en veinte y cinco miilones de sucres 

($25"000.000,00), fijándolo en treinta millones de sucres 

($20 000.000,00). Dos Punto Seis.- Mediante escritura pública 

celebrada en el ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

el veintiséis de julio del dos mil uno, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil el cinco de noviembre del dos mil uno se 

aumenta el capital social de la compañía en cuarenta y tres 

mii ochocientos dólares, (USD.43.800,00), es decir de mil 

doscientos dólares, [(USD.1.200,00) a cuarenta y cinco mil 

dólares, 1U5bb.45.000,60). En la misma escritura se reforma 

también el Articulo Cuarto del Estatuto, prorrogar cincuenta 

años más el plazo de duración. Esta misma escritura reforma 

también los artiícuios relacionados con los periodos de 

EL
 

desionación del Presidente y Gerente, Dos punto Siete.- 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto 

dei Cantón hito, el dieciocho de septiembre del dos mil dos, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el cinco de 

diciembre del dos mil dos, según Fesolución número CERO DOS 

PUNTO 13 PUNTO TRES SEIS SEIS DOS de la Superintendencia de 

Compañias de once de octubre del dos mil dos, se aprueba la 

reforma de estatutos en su artículo tercero, y se amplia el 

objeto social de la compañia. Dos Punto Siete.- Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del cantón 

Quito, el veintiuno de enero del dos mil cuatro, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de mayo del dos 

mil cuatro, se aumenta el capital en veinte y cinco mil 

dólares  —(1SD.25.000,00), fijándolo en setenta mil dólares



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA (USD.70,000,00)., TERCERA. La Junta General Universal 

CUARTA Extraordinaria de socios, celebrada el ve te y nueve de marzo 

del dos mil cuatro, aprueba la siquiente cesión de 

participaciones: Ko 

SOCIO CEDENTE SOCIOS CESIONARIOS PARTICIPACIONES 

RICARDO SANCHEZ DIONISIO / - JOHN SANCHEZ DIONICIO / or, 

RICARDO SANCHEZ DIONISIO/ “- EDUARDO SANCHEZ MENDEZ / 3.000 

RICARDO SANCHEZ DIONISIO -— MERCEDES DIONISIO RAMIREZ - 18.000 

0 SUMAN 23.000 

Todos los socios de la compañia resuelven en| forma unánime la 

cesión de Participaciones presentada y renuncian a su derecho 

de preferencia en la parte correspondiente a favor de la nueva 

socia Y la aceptan a que pase a ser parte dei capital de la 

misma. Con lo que el capital de la compeñia queda conformado 

NOMINA DE SOCIOS CAPITAL SOCIAL FARTICIPACIONES 

0 MERCEDES DIONISIO RAMIREZ 18.000,00 13.000 

EDUARDO SANCHEZ MENDEZ 18.000,00 13.000 

JOHN SANCHEZ DIONICIO 17.000,00 17.000 

RICARDO SANCHEZ DIONISIO 17.000,00 17.000 

SUMAN 70.000,00 70.000 

ia Junta da todas las facultades al señor Gerente como 

Representante Legal de la compañia para que realice los 

trámites y gastos que sean necesarios. Usted señor Notario, se 

|Servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

Ñ    



la perfecta validez de esta escritura. HASTA AQUI LA MINUTA, 

la misma que se encuentra firmada por la abogada Hireya 

Herrera Puertas, portadora de la matricula profesional numero 

doscientos cincuenta y dos dei Colegio de Abogados de 

Esmeraldas. Para el otorgamiento del presente instrumento 

público, se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere, Y ieida que les fue integramente a los 

comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en todo lo 

expuesto, y firma junto conmigo el Notario, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 

C.E. J21D0210)2-2 

1711788790?-3      
C.t, (FrOIULÓS -2 

   
AÑCHEZ MENDEZ .C./¡fOSSUIAS e 

Í 

í 

X ; > 
Ñ Mec MEGA DE baNcHez C-C- 1069 Y ET YI 

    

Firmado) DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.— NOTARIO PUBLICO CUARTO 

DEL CANTON QUITO.-— 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-



  

  

  

  

  

] REPUBLICA DEL ECUADOR 
| DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

171 788907-3 JDENTIDAD CEDULA DE No. 

MAR TELA MAHECHA AVILA 
NOMI 
  

FECHA CE NAC:MIENTO      

    
   

LUGAR DE NACIMIENTO 

es Mu EXT e. 29 20994 2205, 

QUITO-PICHINCHA /2000 E 
0 ANO CE "NSCRIPCION 

, 

, 

: E 
AREA =0UL-CO Y 

   
   

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 'DENTIFICACION 

171027017-2 CEDULA DE 

EDGAR RICARDO SANCHEZ DIONISIO . 

E SEPTIEMBRE DE 1.968 
2 a q EE 

Y CTEDULACION 

Quita - Eruadne 

  

53D: ABEL 

  

REPUBLICA DEL ECUADO 
CCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A ION Y CEDULACION 

DIRE 

  CEDULA DE IDENTIDAD No. 170554145-4 

HOMBRES + APELLIDOS 

  

Ferma JE NACIMIENTO 

al) 
AN Y A 

laliats 
IS 

    

Mt. Jaime Aitlón Albán 

  

  

    

    

  

da 
A A e 

] 
Ñ COLOMBIANA 

2 de 

  

Y ponme 

— A —ÁÉÁk 

e có. A, 
2333 v2222 

  

NACIONALIDAD 

Ce EDGAR SANCHEZ DIONISIO. 

DEPENDIENTE 
TADO CIL 
SUPERIOR 
NSTAUCCIÓN 

Pa         

  

    

    

NOMBRE y EA CEL PADRE Y 
MARIELA vi 

NOMBRE Y APELL.D! 

0 
FEA ZE CADUCICAD 

FORMA No 

  

PROFJOCUP 

  

| COLOMBIANA 

t == = 
I a - 
! .p=3 
1 SMA 23 4|-o  IADAC FUGA DERECHO 

| e e. omo... A rr ir o 

2-8 -06 - 204 

V 4344 V 3244 
  * NACIONALIDAD        

       EDUARDO <OMBRE / 2PELLCO TEL 

- Outro” 

CAN GE 

1 

U 

"NO DACT 

  20 VEZCH, 

*- QUITO-31=05-2.01     
    

  AP FECHA LE CADUCIDAD 

¿EPMA No 

  ¿SIAMA GE A PUTORIDAD 

a 

COLOMETANA 

  

1 . 

  “AC.ONALIDAD     

  

  

FECHA OÉ CADUCIDA 17 DE 
A 

MOQAMA No 

     
  

ef en 

sE A ÁTOMIDAD PULGAR DERECHO     
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LUGAR DE NACIMIENTO -: 

TOMO    
AAPDES JODAS 
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] E Á [$ oro oo - — _— . 
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: 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREM
O ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

   

    

       

sa 124 - 0623 

a Finas NUMERO 
a xa pa SANCHEZ DIONICIO, Y 

Mr 0442 APELLIDOS Y NOMBR 

pa 
Sun e      

  

Ñ 

RAZON: Dr. 
. 

Jaime Añlón Albán, Notario Cuarto 
¿o varía de, 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Gira - Esuador 
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. GENERAL UNIVERSAL DEL VEINTE Y NUEVE DE 

CUATRO 

    

    

   
        

Em .5 '% en las calles Juan Barrezueta 158 y Moíses Luna Andrádr, a 

de la compañía. Por lo que deciden reunirse en Junta General Univers? 
artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta el señor Eduar 
actúa como secretario el sefior Ingeniero John Jairo Sánchez Dio 
empresa. El sefior Presidente pone a consideración el siguiente orden del 

1.- Informe de Gerente por el período 2.003 | 
2.- Informe de Comisario, sobre los negocios cortados al 31 de diciembre 
3.- Conocimiento y aprobación del balance general y estado de pérdi 
de diciembre del 2.003. 

la Panamericana Norte    
los veinteínueve de 

Sánchez Dicnicio 

lo Sánchez Dionisio 

an el capital pagado 
, de conformidad al 

Sánchez Méndez, 
icio, Gerente de la 

día: 

  

    

    

del 2.003 
s y ganancias al 31 

4.- Resolución sobre la distribución de los beneficios sociales ejercicio 2.003 
5.- Cesión de participaciones 
6.- Designación de Comisario 

Los mismos que son aprobados en mayoría absoluta y por unanimidad 
El sefior Presidente ordena tratar el primer punto de orden del día y solici 
Secretario, de lectura al informe de Gerente que trata sobre la ¡tuación e 
Económica y financiera de ese período en la compafiía, y solicita se re 

fa al señor 

dministrativa, 

Iva autorizar un 
  Crédito hipotecario de los galpones, en procura de efectuar una nueva i 

Nuestro rendimiento , asunto que es autorizado. 
Una copia de este informe se adjunta a esta acta y es aprobada € 
cumpliéndose con el artículo 243 de la Ley de Compañías 

ersión que mejore 

n mayoría absoluta, 

En el segundo punto de orden del día, los socios conocen el informe de Comisario por el     Ejercicio 2.003, el mismo que contiene un análisis sobre el aumento de 

Notas a los estados financieros, situación económica y financiera, y da 

capital, la cesión 

nclusiones a este 

De participaciones, aspectos societarios, aspectos contables, dy dc de obligaciones 

Análisis, el informe es aprobado por unanimidad, cumpliéndose con el 
Ley de Compaftías. 

ículo 243 de la 

En el tercer punto de orden del día se da lectura a los balances general E estado de pérdidas 
y ganancias por el afio 2.0003, los mismos que son aprobados por mayo 
adjuntan al expediente de esta acta. 

absoluta y se 

El señor Presidente solicita a secretaría que se lea el cuarto punto de ordin del día 
Relacionado con la distribución de la utilidad después de las disposicion s legales, 

   



  

  

Y se conoce la sguiente distribución: 

DISTRIBUCION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 2.003 
UTILIDAD NETA U.S.$ 14.037,67 
15 % TRABAJADORES 2.105,65 
UTILIDAD ANTES DE LA RESERVA LEGAL 11.932,02 

s 5% RESERVA LEGAL 596,60 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 11.335,42 
25 % IMPUESTO A LA RENTA 2.833,85 
UTILIDAD A DISTRIBUIRSE 8.501,57 
Los socios resuelven no distribuir las utilidades por el momento, sino ir solucionando los 

problemas de liquidez de la empresa, recuperar la cartera vencida, gastos imprevistos, y 
gastos relacionados con el trámite de cesión de participaciones. El señor Presidente solicita 
que se realice un replanteamiento de la empresa en todas sus actividades, especialmente de 
su personal, para analizar el bajo rendimiento que ha existido en este período, y exigir no 
cambiando el personal o incrementándole, sino que rinda como debe ser. 

El señor Presidente solicita a secretaría se lea el quinto punto de orden del día, relacionado 
Con la cesión de participaciones y una vez que se ha aprobado el aumento de capital de la 
Compafiía a setenta mil dólares (U.S.$. 70.000,00 ) integramente suscrito y pagado, dividi 
Do en setenta mil participaciones de un dólar cada una, de conformidad a la Resolución de 
La Superintendencia de Compañias, el sefior Doctor Ricardo Sánchez Dionisio socio mayo 
Ritario de la compañía pone en conocimiento la siguiente cesión de participaciones. 

SOCIO CEDENTE - SOCIOS CESIONARIOS PARTICIPACIONES 

RICARDO SANCHEZ DIONISIO — JOHN SANCHEZ DIONICIO — 2.000 

RICARDO SANCHEZ DIONISIO - EDUARDO SANCHEZ MENDEZ -— 3.000 

RICARDO SANCHEZ DIONISIO —- MERCEDES DIONISIO RAMIREZ - 18.000 

SUMAN 23.000 
Todos los socios de la compañía resuelven en forma unánime la cesión de 
Participaciones presentada y renuncian a su derecho de preferencia en la 
Parte correspondiente a favor de la nueva socia y la aceptan a que pase a 
Ser parte del capital de la misma. 
Con lo que el capital de la compañía queda conformado de la siguiente manera: 

NOMINA DE SOCIOS CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES 

MERCEDES DIONISIO RAMIREZ 18.000,00 18.000 

EDUARDO SANCHEZ MENDEZ 18.000,00 18.000 

JOHN SANCHEZ DIONICIO 17.000,00 17.000 

  

mó
 

e
 

ed
 

  

 



  

EDGAR RICARDO $ EZ DIONISIO 

RICARDO SANCHEZ DIONISIO 17.000,00 17.000 

   
    

     
    

SUMAN 70.000,00 l 70.000 
La Junta da todas las facultades al señor Gerente o Representante Legal de la 
compañía para que realice los trámites y gastos que seari necesarios. 

El señor Presidente, solicita a secretaría se lea el sexto pulto de orden del día, 
Relacionado con la designación de Comisario, y por se reelige al señor 
Licenciado Rafael Buitrón, debido a la labor que viene realizando en la empresa. 
El señor Licenciado acepta y solicita a los señores accionistas que para el próximo año 
Se le reconozca un incremento de U.S.$, 25, 00, a sus honorarios, lo cual es aprobado 

Y se le autoriza al señor gerente para que presupueste estos gastos en la contabilidad. 

Agotados todos los puntos de orden del día y siendo las 1p. m. del día el señor 
re el acta, la 

r terminada la 

  

  == +A 
  

  

   



    
5 , - Señor: ... 7 . 

A JOHN JAIRO SANCHEZ . co . 

no - Ciudad : o 

  

De mis consideraciones:” 

Es imuy “grato para mi comunicar a usted que eu Junta General de socios dé la 7 
Compañia INDUSTRIA METALQUIMICA GALVANO MF.P CIA. LTDA. En su reunión * 

del 8 de abril de 2002, resolvió nombrarlo Gerente de la Compañía para el período de cirico 
años que continúa desde la fecha de i inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. : 

Según reformas de Estatutos, de 26-julio-2001. Art Vigésimo. 

Sus atribuciones constan en el Artículo 21 de los Estatutos Sociales q que están elevados ¿ a 

escritura pública, celebrada El 4 de Agosto de 1977 ante el Notario de Quito Dr. Rodrigo 
. Salgado Valdez, Notario Décimo Primero, e inscrito en El + Registro Mercantil de Quito bajo El 
N* 632 tomo 108 al 23 de Agosto de 1977. 

De acuerdo: a los e estautos de la Compañía el Gerente asume la representación legal de o 0 : 

la misma. .: o l o Ñ 
    

    

    

Particular que pongo a su conocimiento, para los fines consiguientes: 

  
Atentamente, 

( ? — = REGISTRAS MERCANTIL . 
Api QuiTo 0.0 o! 

24H Mo | o 
Padano 

  

  

      

  

CL 1710829697 

  

   
    
   

Constitución de la compañía: celebrada El 4 de agosto de 1977, ante el Notario Décimo Primero 
. e inscrito en El Registro Mercantil 23 de Agosto de 1977, 

/ Reforma de Estatutos: Celebrada el 26 de julio 2001, ante el Notario Décimo Sexto e inscrita en 
el Regristro Mercantil el5 Noviembre-2001. 
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EAU ANA NA 

DR. RODRIGO “SALGADO VALDEZ 

002112 

CAD AA 
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PROD COLT CACIOS NE RESOLUOCTCH NINEPO QUINTERO INARE Re 

e > OTORGADA TOR EL SIMISTERTO TE INPUUOTCUTAS, 

COWETCI E INPEOSACTÓN y A PAVOR DEL SECAR EDCARDO [Ale 

EN VENDE? . + CUABDIA 3 INDETEVSCINADA . -  WUPUBLICA 

ODE ECUADOR y HIMISTESIC 2 INUEOTETAO y As DCÍo A Me 

PEGNACIE e  PECCLACTON MUNI O TRIO TO. CUA TIUTA Y 

Di. - - 5 cubsecretario de cocercio del “inistorio - 
  

. s 
Cde las de Indus:ir/as , Cocercic e integración , 

  

    
   

   

  

    

fecultodes que le confirron los Decretos Cuprercs núre- 
  

ros setec.entos ochuenta y nueve y de once de septierore 

  

de il vovecie:tos setenta y cinco y mil comecioentos se * 
  

tentas y cuco y de veinte y siocto de epptienbre de vil 

  

novecientos setenta y slete ; y y VIUTY: el Ueccreto :u- 

  

prero número noveciontorn setenta y cuatro 

    

    
    

»s de treinta 

  

de Junio 2900 79 99 ml novecientos setenta y uno y reforz 
  

dinnt9/Árereto “uproro núnero novecientos - A y de diez 

  

de rovierbre de mil novecientos sotenta y seis , la de- 
/ 

clareación núrero noveciontos noventa y cuatro , de doce 
  

  

    

. / de septiembre de ril novecientos ochenta , efectuado ¡or 

  

, el setor ¿cuerdo :.bnchez *érdez y de nocionulida? color 

  

    

c< — bisna y la sulicitud y la docunenteción correspondiente 

    
     
    

que reposa en los orchivos de esto Yinisterio ¿ RE — 
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nacionalidad calorbians y, resídento en el 
>» 

  

AS 
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RÍHTIO logal1 , según. lo ha demostrado fenacientenente , 

ADOR 

Ecuador en 

   
    

   
E perdor de l2 Visa de Inmigrante Dion - * — vélida o 
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2 “de vil novecientos setenta y siete , por 601 Departazento : O 

3 Consular y Extrendería , con Teristro número cinco - =, | 

. cuatrocientos treinta y cinco - siete 1 quinientos e 
E 

s tenta y cuatro , para que invierta , ec el Carícter de 
. , e] 

e Inversionista Necional , en la constitucin , [ourentoa 
l anal 

7 go rapital , corpro de seciones y, rerticipno ines £_ 0 
T Y + / Arial 

| 

a rechos de corpañíps constituldas o por ceonaliguirso er 
AA 

9 el Ecuador ». - 31 señor ¿dusrdo “fnchez "éndoz , qua 

10 tenirá la calidad de inversionista nacional , [conforme 

al Fóxrimen Corún de Tretavieato a los vopitoles ixtrenje 

res Y sus Pefornus , horá uso de la prerente mutoriau— 
12 

| 
a ción las veces que fuera necesari pora lo cuy ,s én ca 

A; - 

| 
ía "de ocasión preseutorá copin protecoligada de cuta Pesclu 

15 «ción y conferida por el Hotoric Tállico e. - Pipponer que 

3 . 
18 la presente “erolucién sos trotocoliznán es unp de las 

17 Totaerías Túbliceos del caÍln . => COUTO . - Dedo en 

«uito y a trece de Gctubre de nmil novecientos pcherta e 
19 

"y (| fireado ) vilton Tevello: cofríguez , Cubrecreterio de 
| rr) 

Cemercio e Integración . = C0UTIPICA 1 Ze copih - To -- |. 
20 . 

“. r 

fertífico , ( firzado >) Licenciado «nreo Grijolvae C., - 
21 a 

22 Director Racionel ¿deinistretivo Finoncioro del YI02T e. 

RAZON DE TEOPOCOLIÍCACICNH : 51 día de bey y en ez “qeis- 
23 a 

2. tro de Escríturas 'blicas de la Siotaría Décimo Prirera 
na 

a mi corgo y en una Zfojo útil prutocolizo el «qa mento 
25 A 

que antecede .» - úiuito y a duce de Fovienbre ee mil no” ' 
26 _ 

27 veciontos ochenta . - ( firuado ) Doctor Rodriro Salgo” 

do Valdez , Notario Décimo Primero del Cantón y -— SÍgu0 * 
28 o 
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DR. RODRIGO saLciBo Vine 

002113 
- un sello . - 

£e protocolizó6 ante 

mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA , firmeda y sellada en quito , a doce de No 
—— 

* giembre de mil novecientos ochenta ». - 
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Wir, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

A É Y 
BEN PARTO /, DEC1IO FRIMERO DEL CARTON, 
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RAZO MN: Es fiel compulsa del documento que 

  

  

antecede, el mismo que se halla agregado al Registro de 

  

    
    

  

A: 

Escrituras Públicas de la Notañia Undécima am cago, |] 

en Te de etto confiero ésta; Oute e sinte ockho-de 
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ÉCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
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  EN USO de las facultades que le confieren los Decretos 
Nos. 789, de 11 de septiembre de 1.975 y 1875, de 
bre de 1.977; y, 

VISTOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de Juni. 
formado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 1( 

  

27 de septiem 

de 1.971, re- 
de novienbre 
  de 1.976, la declareción No. 994, de 12 de septi mbre de 1.980,   

efectuada por el señor EDUARDO SANCHEZ MENDEZ, de nacionalidad 
colambíana, la solicitud y la documentación correspondiente que 

reposa en los archivos de este Ministerio, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR al señor EDUARDO SANCHEZ MENDEZ, de onalidad co-   

lombiana, residente en el Ecuador en forma legal, 
demostrado fehacientemente, poseedor de la Visa 

    
Iomigr 

10-IV, válida por tiempo indefinido, otorgada el 3 de febrero 
de 1.977, por el Departamento Consular y Extranj 
glstro No. 5-435-7574, para que invierta, CON EL 
INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, 

según lo ha 
ante 

, con Re- 
R DE 

sg de capi- 
tal, compra de acciones, participaciones o derechos de compa- 
fas constituíldas o por constituirse en el Ecuador. 

El señor EDUARDO SANCHEZ MENDEZ, que tendrá la 
veraionista nacional, conforme al Régimen Común 
to a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, 

de in- 
Tratanien- 
uso de la 

  presente autorización las veces que fuera necesario para lo - 
de esta   cual, en cada ocasión presentará copla protocoliz 

Resolución, conferida por el Notario Público. 

que la presente Resolución sea protocolízada en una   Disponer 
de las Notarias Públicas del Pafs. 

      SM UMINSIRA _ FINANCA y te MIE] 
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MICIP 

REPUBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, 
INDUSTRIALIZACION, PESCA Y COMPETITIVIDAD 

e) o
 

Ol
 

UG AU 
Oficio No. DOCIIE-MICIP. 

Quito, 27 MANO 2004 

Doctora 

MIREYA HERRERA PUERTAS. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 25 de mayo del 2004, mediante la cual comunica al 
MICIP, que la señora MERCEDES DIONISIO RAMIREZ, ciudadana de nacionalidad colombiana, * 
residente en el Ecuador en forma legal con visa de Inmigrante categoría 10-VI, otorgada el 11 de 
agosto de 1977, y con validez por tiempo indefinido, con Registro No.6-68-9337, se propone . 
efectuar una inversión con el carácter de nacional, por la suma de DIEZ Y OCHO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $.18.000,00) mediante la 
adquisición de diez y ocho mil participaciones sociales de un dólar de valor cada una, de 
propiedad del señor Ricardo Sánchez Dionisio, el mismo que posee dentro del capital social de 
la compañía INDUSTRIA METAL QUIMICA GALVANO M. F. P. CIA. LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el carácter de 
nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantía de las 
Inversiones (Ley No. 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No. 219 
de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro 
en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

    

  

D DIRECTOR DI OPERACIONES COMERCIALES (E).- 

  

TELFS.: 2546107 2543890 2566686 2566784 2569464 2558054 WEB: www.micip.gov.ec 
FAX: 2503818
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Oficio No, 03 1469 DOCNE-MICIP 

- Quito, 04 ABR 2003 

Doctora / 
MIREYA HERRERA PUERTAS [ 
Ciudad.- / 

  

De mi consideración / 

Aviso recibo de su declaración presentadá el 02 de abril del 2003, medi 

    de. jaime Aillón aduén 
Mp. 

    
nte la cual comunica al 

MICIP, que el señor EDGAR RICARDO SÁNCHEZ DIONISIO, ciudadano de nacionalidad 
colombiano, residente en el Ecuador/en forma legal, con Visa de Inmigrante categoría 10-V, 
otorgado el 24 de abril del 2000 y co validez por tiempo indefinido, con Registro No. 29-20994- 
62908 se propone efectuar una invérsión con el carácter de nacional p la suma de VEINTE Y 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (U.S. $ 25.000,00), 
en el aumento de capital de la 
CIA.LTDA.” 

  

Con esta oportunidad me pemito informarle que la antes referida inversi 

mpañía “INDUSTRIA METAL QUÍMICA GALVANO M.F.P. 

n tendrá el carácter de 
  nacional, según lo dispuestó en el artículo 19 de la Ley de Promc ión y Garantía de las   

Inversiones (Ley No. 46), de [02 de diciembre de 1997, publicada en el 
de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha inversión 
en el Banco Central del Ecuador. 

, 

“Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines 

Atentamente, 

IRECT RDEO RACIONES COMERCIALES (E). 

RAZON: Dr. 

Registro Oficial No. 219 
no está sujeta a registro 

pertinentes. 

  
  

Jalme Am 
cantón Quit Em Ae Cuarto 

COPIA FOTOST, que la 
ante Fl 4 OCUME, que 

puso a mi vi se 

Quitga, Y 

— =$ -.6- E AY 

  
  

TLFS: 2546107 2543890 2566686 2566784 2569464 2558054 WEB: www.micip.gov.ec 
FAX: 2503818  



HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta del presente 

instrumento, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, hoy dia 

Viernes dos de Julio del año dos mil cuatro. 

      “Jaime 
NOTARIO CUARTO 

QUITO Or. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

    
   

    

actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, al 1 

de la escritura pública de Constitución de la Co INDUSTRIA 

METAL QUÍMICA GALVANO M.F.P. CIA. LTD » Otorgada ante el 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el cuatro de agosto del mil novecientos 

setenta y siete, consta la marginación realizada por mí con fecha 13 de julio 

del año dos mil cuatro, relativa a la escritura de cesión de participaciones de 

la compañía INDUSTRIA METAL QUÍMICA GALVANO MF.P. CIA. 

LTDA., que otorga el señor Dr. Edgar Ricardo | Dionisio y su 

cónyuge Sra. Mariela Mahecha Ávila; a favor de John Jairo Sánchez Dionicio; 

y los cónyuges Sr. Eduardo Sánchez Méndez y Sra. Mercedes Dionisio 

Ramírez, mediante escritura otorgada ante el Notaric Cuarto de Quito, 

Doctor Jaime Aillon Alban, con fecha veintiocho de junio del año dos mil 
cuatro, de la cual se desprende que el Dr. Edgar Ricardo Sánchez Dionisio y 

su cónyuge Sra. Mariela Mahecha Ávila ceden dos participaciones 

(2.000) a favor del señor John Jairo Sánchez Dionicio; mil participaciones 

(23.000) a favor del señor Eduardo Sánchez Méndez; y, dieciocho mil 

participaciones (18.000) a favor de la sefiora Mercedes Dionisio Ramírez.- 

Confiero la presente a petición de los interesados.- 

  

   

    

   

  

Quito, 13 de julio del 2.004 
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METROPOLITANO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción nú 

Mercantil de veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y siete, 

correspondiente a la Constitución de la Compañía "INDUSTRI 

GALVANO M.F.P. COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a 
Participaciones.- Quito, a diez de agosto del año dos mil cuatro.- EL F 

   
    

ng.- 

    

ero 632 del Registro 
a fs. 1689, Tomo 108, 

METAL QUÍMICA 
la presente Cesión de 

4, fr 

S e 
ERCANTIL 

JUITO 

 


